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SECCION DE L A  C A C ET A .

MI.NISTEI\IO DE FOMENTO.

KEAL ORDEN.

Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el Real decreto de 11 del actual, rela
tivo á la enseñanza de las Facultades, 
la Reina (Q. Ü. G.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

Artículo l . “ La matrícula de las Fa
cultades en el año académico de 1858 
á 1859 estará abierta desde la publica
ción de esta orden hasta el dia 50 del 
raes actual inclusive: en el mismo pla
zo se celebrarán los exámenes extraor
dinarios del curso anterior.

Art. 2.® La matrícula se hará en la 
forma prescrita por la segunda enseñan
za en oí artículo 2." de la Real orden 
de 50 de Agosto último.

Art. 5.® Los alumnos que tengan 
probados los seis años de estudios ge
nerales de segunda enseñanza podrán 
matricularse en Facultad, aunque no 
sean Bachilleres en Artes; pero no se
rán admitidos al examen de ninguna 
asignatura sin haber recibido dicho 
grado.

Fsta disposición es aplicable á los 
que, teniendo hechos los estudios pro
pios del Bachillerato en una Facultad, 
pretendan matricularse en el periodo 
do ia Licenciatura, y á los que, pudien- 
do ser admitidos al grado de Licencia
do, soliciten matrícula en las asigna
turas necesarias para aspirar al de Doc-

Arl. 4.® Los alumnos que tengan 
probado el primer año de lo facuUad 
de Filosofía y Letras podrán estudiar 
en otro las demas asignaturas que, se
gún el programa general, se requieren 
para aspirar al Bachillerato.

Los que hubieren probado el se- 
pndo estudiarán asimismo en un año 
tas materias que Ies faitan para ser ad
mitidos al grado de Bachiller; pero po
dran cursar al mismo tiempo esiudios 
propios de la Licenciatura, y aspirar á 
*vn don un año posterior al Ba- 
dtnllerato, si para entonces hubieren 
ganado las asignaturas que exige el 
Programa.

Los que hayan cursado el tercero 
dran admitidos al Bachillerato ~ •

dran hacer en un año los estudios que 
les falten para la Licenciatura.

Los que hubieren probado cuatro 
años serán admitidos á la Licenciatura.

Los que hubieren ganado cinco 
anos podrán recibir desde luego el 
grado de Doctor.

Art. 5.® Se dispensa el estudio de 
la Geografía á los que en la actualidad 
tengan probado algún año de la facul
tad do Letras.

Art. 6.® Hasta el año académico de 
18G0 á 1881 se cursarán en la facultad 
de Letras primoi’o y segundo año de 
Lengua y Literatura griega, en vez 
de los estudios críticos sobre los pro
sistas y poetas griegos, y Jos profeso
res de Literatura clásica se contrae
rán ó la enseñanza de la latina.

Art 7.® Los que tengan ¡irobado el 
primer año de la facultad de Ciencias 
exactas, físicas y naturales estudiarán 
en dos Jas asignaturas que les ^faltan 
para el Bachillerato, según el Progra
ma de esta FacuUad; pero podrán 
cursar simultáneamente materias pro
pias de la Licenciatura, con las res
tricciones impuestas en el art. 5.® dcl 
Real decreto de 11 del actual

Los que hayan ganado el segundo 
año, ya procedan de la antigua sección 
de Ciencias fisico-inalemálicas, ya de 
la do Ciencias naturales, estudiarán en 
uno las asignaturas que les faltan para 
completar la enseñanza propia del Ba
chillerato, pudiendo seguir al mismo 
tiempo cursos que correspondan á la 
Licenciatura, con la limitación indica
da en el párrafo anterior.

Los alumnos que habiendo estudia
do dos años de la sección de Ciencias 
fisico-matemálicas, hayan probado el 
tercero conforme al Real decreto de 
23 de Setiembre de 1857, podrán es
tudiar en un año los asignaturas de 
Historia natural necesarias para el Ba
chillerato, y las de Mecánica. Geome
tría descriptiva y Geodesia, y recibir 
al fln de él los grados do Bachiller en 
la FacuUad y de Licenciado en la sec
ción de Ciencias exactas. Si prefiriesen 
seguir la carrera de Ciencias físicas, 
estudiarán Historia natural, simulta
neándola con materias propias de la 
Licenciatura, para que ai fin del pre
sente curso puedan ser admitidos al 
grado de Bachiller, y en el siguiente al 
de Licenciado.

Los que hubieren probado los tres 
primeros años de la sección de Cien
cias físico-matemáticas y el cuarto con
forme ai citado Real decreto de 25 do 
co.*;— t-o .iq iíT57  ̂ serán admitidos á

ios grados de Bachiller en la FacuUad, 
y de Licenciado en ia sección de Cien
cias exactas.

Los que tengan probado el quinto 
año terminarán su carrera conforme 
al Reglamento de 1852.

Los alumnos procedentes de la an
tigua sección de Ciencias naturales que 
hayan estudiado en el último curso el 
tercer año de su carrera, podrán se
guir los cursos de la Licenciatura en la 
misma sección ó en las de Ciencias fí
sicas en el tiempo y forma [irescri- 
los en el Programa general.

A Jos que hubieren cursado tres 
años según el Reglamento de 1852, y 
el cuarto conforme á las disposiciones 
provisionales que han regido en el úl
timo curso, les será permitido com
pletar en el presente Jos estudios pro
pios de ia Licenciatura en Ciencias na
turales.

Los que tengan probado el quinto 
leniiinarán sus estudios bajo el mismo 
régimen que los empezaron.

Art. 8.® Hasta el año académico 
de 1881 á 1882 se admitirá á los alum
nos al estudio de la Facultad de Dere
cho, aunque no hayan cursado pré- 
viauienle las asignaturas de Metafísica 
é Historia universal; pero tendrán obli
gación de probarlas académieameiile 
antes de recibir el grado de Bachiller 
en cualquiera de las secciones.

A los que ya tengan probado algún 
año de dicha FacuUad no se Ies exigi
rá el estudio de estas asignaturas.

Art. U.® Los alumnos que tengan 
estudiado el primer año de ia facultad 
de derecho podrán cursar en tres las 
demas asignaturas del Bachillerato en 
Derecho civil y canónico; y los que 
hayan ganado el segundo podrán ha
cerlo en dos.

Los que hubieren cursado el terce
ro estudiarán, en dos á lo inénos, las 
molerias que les faltan para aspirar al 
Bacbilleralo; pero se les permitirá si- 
inullaiiear con las (jiie estudien en el 
segundo de estos cursos la Teoría de 
los procedimientos y el primer año de 
práctica privada; y los que asi lo hi
cieren podrán terminar los estudios de 
la Licenciatura en un solo año poste
rior al grado de Bachiller.

Los que hayan probado el cuarto 
año estudiarán en el presente las ma
terias que les fallan para el Bachillé
ralo, pudiendo simultanear las asigna
turas de Teoría de los procedimientos 
y primero de. práctica privada, y aspi
rar á la Licenciatura al final del si
guiente año académico, como queda

dispuesto en el párrafo anterior, dis- 
pen.sándüseles el estudio de Literatu
ra general y española.

Los que hubieren estudiado quin
to año de DerecJio ó sexto de leyes y 
Cánones terminarán sus estudios con 
arreglo al Frograma.

Art. 10. Los alumnos que tengan 
probado el primer año de la sección 
de Administración conforme id Regla
mento de 1852 podrán completaren 
otro las asignaturas que exige el Pro
grama jiara el Rachilleralo en Dere
cho ndininistralivo; los (juc hayan es
tudiado dos podrán asimismo en un 
año aspirar al grado do Radiillcr, sién
doles permitido siinullanear, con los 
estudios que les fallan do este perío
do, los propios de la Licencialiirn.

Los que hayan probado el cuarto 
año, ó Jiayan esliulicido el sexto con
forme al Real decreto de 2.5 de Soliem- 
bre de 1857, serán admitidos á la Li
cenciatura.

Art. 11. Hasta el año académico 
de 1881 á 188*2 se admitirá á los alum
nos ai estudio de la 1‘acuitadde Medicina, 
aunque no hayan cursailo [)réviamen- 
te Jas asignaturas de Física experimen
tal, Química general y Zoología, Rotá- 
nica y Mineralogía; pero teridráu ohli- 
ĝ ĉ¡on de probarlas acndémicamenlc 
antes de recibir el grado de Bachiller.

Los que hayan ganado el primer 
año de Medicina estudiarán en tres las 
materias que los fallan, según el pro
grama para el Bachillerato en esta Fa- 
ciillad", haciendo ai propio tiempo en 
la de Ciencias los estudios de Historia 
natural que no hayan cursado.

Los que tengan ganado el segundo 
año podrán habililaise en dos para el 
grado de Bachiller, y en uno los que 
hayan probado el tercero.

Los que hayan cursado el cuarto 
en ia Universidad central, ó en las de 
Barcelona ó Sevilla, serán admitidos 
al grado de Bachiller, no siendo obje
to dd exáinen la asignatura de 0))s- 
lolricia, que deberán estudiar en el 
primer año del periodo de la Licencia
tura.

Los que hayan estudiado el mismo 
año en las Universidades de Granada, 
Santiago, Valencia y Valladoiid, serán 
asimismo admitidos al Bachillerato: pe
ro no se les examinará en este acto do 
l'alología médica, que deberán estu
diar en el primer curso de la Licen
ciatura.

Los que hayan cursado el quinto 
seguirán ios estudios de la Lieenciatu- 
ra conforme al programa general; pe-
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ro podrán obtener al (¡n del presontG 
curso el título de Medico-cirujano ha
bilitado esliidiatulü las asignaturas pres
critas en el Ueal dcíuailü do 25 de Se
tiembre de 1857; y dcl mismo modo 
los (juG hayan probíulo el sexto año 
terminarán su carrera según el [U'ogra- 
ma, bien que pudiendo aspirar desde 
lue'm al expresado título de Medico- 
cirujano habilitado.

Arl. 12. Los-.alumnos de la facul
tad de Farmacia (lue hubieren cursa
do la práctica de operaciones farma
céuticas serán admitidos á la Licencia
tura, si acreditasen dos años de prác
tica en una oíicina de Farmacia, con 
ccrtiíicacion del profesor que la dirija, 
visada por el Subdelegado del partido.

Los quo hayan probado el año sé
timo serán admitidos al grado de Doc
tor, con dispensa del curso do Historia 
do la Farmacia.

Arl. 15. Fuera de los casos expre
sados en las disposiciones anteriores, 
se observará lo prescrito en los Pro
gramas generales de Estudios,

De lleal orden lo digo á V.... para 
su inteligcníúa y cumplimiento. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 
15 de Setiembre de 1858.—Corvera. 
Señor Rector de la Universidad de....

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á Lodos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes loca su observan
cia y cumplimiento, sabed : que lie ve
nido en decretar lo siguiente:

»En el pleito que por via do recur- 
.'<0 pende ante mi Consejo Real en pri
mera y única instancia, entre parles; 
de la una D. Francisco de Paula Fran
co y Eguía, Secretario jubilado dcl ex
tinguido Consejo Supremo de la Cuer- 
ra de D. Carlos, representado por el 
Licenciado D, José Lázaro Arias Raba
nal, recurrente, y de la otra mi Fiscal 
en representación y defensa de la ad
ministración general del Estado, de
mandada, sobre que se declare si es 
ó no de abono para la jubilación del 
interesado la mitad del tiempo que 
haya permanecido en situación de ce
sante.

Visto:
Vista la Real orden expedida en 

26 de Noviembre de 1840 por el Mi
nisterio de la Guerra, declarando que 
D. Francisco Franco y Eguía debía dis
frutar como cesante el haber anual 
de 25.000 reales, mitad de los 50.000 
señalados de sueldo á su empleo, en 
que había sido revalidado:

Vista la Real urden de 5 de Marzo de 
1854, declarando, de conformidad con 
el dictamen del Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, que se abonase al in
teresado para su jubilación la milat 
del tiempo que llevase de cesante, 
considerándole comprendido en la de 
21 de las disposiciones generales de 
la ley de 26 de Mayo de 1835, ósea 
cesante por siipresion:

Vista la consulta elevada en 5! de 
Diciembre por la Junta de clases pasi 
vas,donde pendía el expediente de cla
sificación de Eguía, manifentando a 
Ministerio de Hacienda que de llevar 
se á efecto la Real orden expedida por 
el de !a Guerra en o de Marzo, consi
derando al intci’csado como cesante 
por supresión, se faltaría á la jiirispru 
dencia establecida en Real orden de 
10 de Setiembre de 1846, según la 
cual los convenidos de Vergara eran 
considerados como cesantes por se
paración, y comprendidos en la 18 de 
las disposiciones generales de la ley 
citada de Mayo de 1855:

Vista la expresada Real orden, 
expedida en 10 de Setiembre de 1846 
por el Ministerio de la Gobernación, 
declarando, previa audiencia y de con
formidad con el dictámen del Conse
jo Real que al interesado (D. Casimiro 
Roa y Rosas, Contíidor que había si
do de la linprofita’ Real de D. Car
los) y por piHilo, general los demás 
que se hallen en su caso, deben ser 
comprendidos en el art. 18 de la ley 
de 1835 (cesantes por separación), 
como lo habían sido basta entonces 
lodos los convenidos de Vergara, pues
to que la rehabilitación de estos in
dividuos, su carácter de cesantes y 
su participación en los derechos que 
como tales ley puedan corresponder, 
traen origen únicamento de su ad
hesión libre y espontánea al expre
sado convenio: ‘

Visla la Real orden del Ministe
rio de la Guerra de 7 de Abril de
1854, declarando-á^ D. Gabriel Eya- 
ralar, Fiscal logS^o 'cesante del su- 
irimido Consejo de la Guerra de Don 
Carlos, comprendido en la 19 de las 
disposiciones de la ley de 1855, o 
sea cesante por supresión: ,

Visla la expedida por él Minis
terio de Hacienda en 18 de .Junio de
1855, resolviendo lo contrario respec
to de Franco y Eguía, ó sea decla
rándole cesante por separación, con
forme á lo prevenido por punto ge- 
moral en la Real orden de 10 de 8e- 
diembre de 1846:

' Vista la demanda presentada en 
19 de Octubre por el Licenciado Don 
Carlos Alvarez Navarro á nombre del 
recurrente, pidiendo que, dejando^ 
sin efecto la Real orden de 18 de 
Junio, se le declare de abono para 
su jubilación la mitad del tiempo de 
su cesantía, considerándosele como 
cesante por supresión: . ,

Vista la contestación de mi Fiscal, 
pidiendo que se desestime lá demanda 
y se confirme la Real orden de 18 de 
Junio, impugnada por el demandante: 

Vista la Real orden acompaiiada 
por este á su escrito de réplica, por la 
cual el Ministerio-de la Guerra resol
vió en 18 de Enero de 1856, de acuer
do con el dictámen del Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina, y á instan
cia de Franco y Eguía, que bailándo
se declarado poi' Reales órdenes de 3 
y 21 de .Febrero y de 29 de Mayo de 
1850, que los individuos procedenUs 
deí convenio de Vergara se considera
sen cesantes.por supresiou-, era justa 
la-Real orden, de 5 de Marzo de 1854, 
dada en.ol mismo sentido respecto de 
Franco y Eguía, y que no había por 
consiguiente motivo para alterar esta 
declaracien liavurable al recurrente:

Visto el.escrito de duplica presen
tado por mi Fiscal, insistiendo en su 
pretensión de que se desestime el re
curso del demandante:

Visla la orden de la Regencia de 5 
de Diciembre de 1842, cuyo artículo 
primero dispone que se consideren in
corporados en las carreras y clases á 
quo respectivamente correspondían áu- 
les del 51 de Agosto de 1859, en que 
se celebró el convenio de Vergara, Lo
dos los individuos comprendidos en el 
mismo:

Visto el art. 2. disponiendo que 
se proceda inmediatamenlo á revalidar 
desde dicho dia 31 de Agosto los títu
los, despachos, diplomas ó nombra
mientos equivalentes del empleo y gra
do que tuviesen los convenidos:

Visto el art. 8. ® de la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guer
ra en 1. ® cié Noviembre de 1842, co
mo suplemento á la Real órden sobre 
revalidación de los empleos de los Je
fes y Oficiales convenidos de Vergara, 
cuyo artículo declara que, se conside
re como servicio activo, en la forma 
que le gozan ios ilimitados y exceden
tes, todo el tiempo trascurrido desde

la cbfebracion dol convenio iiasta la 
revalidación del empleo ó situación de
finitiva dcl convenio:

Vistas las disposiciones generales 
(le la lev de Presupuestos de 25 de Ma
yo de 1855, y especialmente las seña
ladas con lol’ números 18 y 21, que 
respectivamente ^cen : «18: A los ce
santes que lo por separación del 
destino que desempeñaban se les abo
nará la cuarta paute del sueldo si 
cuentan 15 años' de servicíio, y la 
mitad si pasan de 20.» Disposición 21: 
«A los cesantes por supresión ó re 
forma del empleo () destino se les 
abonará por mitad del tiempo que 
permanezcan en esta clase i)«ra las 
jubilaciones. Dere  ̂ á ios que hayan 
sido separados nd se les liará abono 
alguno del tiempo desdo 1.® de Ene
ro de este año.»

Considerando que ademas de ha
llarse dis[)uesto ({ue los comprendi
dos en el convenido de Vergara sean 
clasificados como cesantes por sepa
ración, resulta que D. Francisco de 
Paula Franco y Eguía no quedó ce
sante al celebrarse el convenio de 
Vergara, porque se le consideró en 
activó servicio desde que tuvo lugar 
este acontecimiento hasta el 26 de 
Agosto de 1843;

Oido mi Consejo Real, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martí
nez de la Rosa, Presidente; D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Manuel 
García Gallaisdo, I). Juan Felipe Mar
tínez Almagro, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonáo, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Ruiz de Apodaca, D. Anto
nio Gil de Záralo, D. Francisco l a 
mes Hóvia, D. Antonio Navarro do 
las Casas, D. José María Trillo, Don 
José Antonio Olañota, D Antonio Es
cudero, ü. Fernando Alvaroz, D. Ma
nuel Moreno López, D. Fermín Sal
cedo y D. Tomas Retorliilo, Vengo 
en absolver á la Administración de 
la demanda interpuesta por D. Fran
cisco de Paula Franco y Eguía, y en 
confirmar la Real órden de 18 de 
Junio de 1855.

• Dado en Gijon á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cinuenla y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audien
cia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á queso re
fiere; que se una á los mismos; so 
notifique á las parles por cédula de 
Ugier, y se inserte en la (jaceta de 
que certifico.

Madrid 2 de de Setiembre de 1858. 
Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: ol Gober
nador y Consejo provincial de Córdoba 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes locare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que He ve
nido en decretar lo siguiente.

«En el pleito que auto mi Consejo 
Real pende en grado de apelación, en
tre partes, de la una la sociedad janóni- 
ma, titulada Los Santos, establecida en 
Metz, Francia, representada por el li
cenciado D. José Soto, apelante; y de 
la otra mi Fiscal, en representación y 
defensa de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre que se 
confirme ó revoque la sentencia pro
nunciada por el Consejo provincial de 
Córdoba, por la cual se confirmó la 
providencia declarando caducada la 
concesión de la mina Terrible, perte
neciente á dicha sociedad.

Visto: )
Visto el escrito preséntadó en 5 de 

Mayo de 1850 ante el Gobernador de 
Córdoba por D. Ramón Merino y Ba- 
fiesteros, denunciando ja  mina carboní
fera Terrible situada en el punto lla
mado de Antolin, término de Bélmez, 
fundándose en la circunstancia de ha
llarse disuella la compañía de Los San
tos, á quien había pertenecido lamina 
que indebidamente seguía poseyendo 
D. Antonio Tastet, vecino de Posadi- 
fia, representante de dicha; compañia, 
y alegando ademas que la mina se ha
llaba aguada y abandonada hacia más 
de (los años; por todo lo cúaljioncluia 
el denunciante que debía declararse 
comprendida en el art. 24 de la ley de 
minería de 11 de Abril de 1849:

Visto el oficio del Gobernador de 16 
de Mayo, mandando al Alcalde de Béi- 
mez que noticiase el denuncio á Don 
Antonio Tastet, y que á su vez infor
mase bajo su responsabilidad acerca 
del abandono de la mina denunciada: 

Visto el informe dado por el Alcal
de en comunicación de 27 de Mayo, 
manifestando al Gobernador que, según 
noticias adquiridas con ocasión de la 
mina Terrible, aparecía que los tra
bajos mineros de carbón estaban hacia 
tres años paralizados, pero que conti
nuamente venían ocupándose unas ve
ces dos y otras tres hombres en ex
traer agua del pozo principal:

Visto el escrito presentado en 6 de 
Junio al Gobernador por D. Antonio 
Tastet, manifestando, entre otras cosas: 

Primero. Que no usurpaba la pose
sión de la mina Terrible, sino que la 
conservaba como representante legiti
mo de la sociedad Los^Santos.

Segundo. Que lejos de hallarse 
abandonada, tenia lo menos cuatro tra
bajadores ocupándose constantemente 
en el desagüe de la misma y en la ven ■ 
ta de carbón.

Y tercero. Que una vez resuello 
por el Gobierno el expediente instruido 
acerca de la existencia legal de la so
ciedad Los Santos, después de la ley 
sobre sociedades anónimas, la com
pañía tenia pensado consagrarse á tra
bajos de explotación en grande escala, 
concluyendo p(>r oponerse al denuncio 
presentado, y acompañando á|su escri
to algunas cartas que contenían pedi
dos de mineral en las épocas desde 
el año de 1848 hasta el mes de x̂ayo 
dcl 50.

Visto el informe dado en 6 de Se
tiembre por el Consejo provincial, opi
nando que puesto que no había Inge
niero de minas asignado á la provincia, 
podía declararse desde luego la cadu
cidad de la concesión de la mina rer- 
rible, reservando al perjudicado el re
curso de la via contenciosa:

Vista la providencia del Gobernador 
de 12 de Setiembre, declarando de con
formidad con el dictamen anterior, ca
ducada la fconcesion do la Terrible:

Visto el escrito presentado por Tas- 
let en 12 de Octubre, oponiéndose nue
vamente al denuncio, acompañando 
más cartas á cerca de pedidos de car 
bon y un certificado del Escribano d 
Bélmez, expresando haber presenciad  ̂
el pago de jornales devengados en ô* 
tiembre por 61 trabajadores de cuenta 
de la sociedad Los Santos:

Vista ia providencia del Godernado 
notificada á Tastet por el Alcalde 
Fuenteovejuna , intimándole que en 
preciso termino de ocho dias 
siese su demanda en la via 
so pena de declarar firme el d^cr 
de caducidad: .

Visto el escrito presentaní) ante 
Consejo Real en 1.® de jq
1851 por D. José Garaizabal, pidie" 
á nombre de la compañía Los A 
que consultase favorablemente .
expedientes de minas de su _g.

Visto el presentado por el Goo . 
dor de Córdoba en 4 áe Marzo a

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  3 =

un

ido

Consejo provincial, contestando á nom
bre de la Administración la demanda 
que contra la declaración de caducidad 
había interpuesto Tastet en 29 de No
viembre anterior, en cuyo escrito pro
ponía el Gobernador artículo de incon- 
testación por falta de personalidad en 
el demandante:

Visto el Real decreto expedido á 
consulta del Tribunal Contenciosq-ad- 
ministralivo en 17 de Junio de 1855, 
connrmando el auto apelado del Conse
jo provincial, en que se desestimaba la 
excepción propuesta por el Goberna
dor, mandando que contestase direc
tamente la demanda, según lo verificó 
en 11 de Octubre pidiendo la confirma
ción del decreto de caducidad com
batido por el demandante:

Vistos los escritos de réplica y du
plica, las pruebas practicadas por las 
partes y demás actuaciones de prime
ra instancia:

Vista la Real orden de 19 de Julio 
de 1848, expresando que, á fin de re
solver con todos los datos necesarios la 
instancia de la compañía Los Santos en 
solicitud de que se declarase si venia 
ó no obligada á impetrar Real autori
zación, preguntase el Gobernador de 
Córdoba á la Adminislacion de dicha 
compañía si su propósito habia sido 
constituirse como sociedad anónima 
con todas sus consecuencias, ó sola
mente como sociedad minera, confor
me á la Real orden de 8 de Mayo an
terior.

Vista la providencia del Gober
nador de Córdoba de 13 de Febrero 
de 1849, declarando disucUa la so
ciedad Los Santos por considerarla 
anónima:

Vista la Real órden de 4 de Mar
zo, previniendo al Gobernador que 
quedase en suspenso la anterior pro
videncia hasta que se declarase si la 
compañía estaba ó no sujeta á las 
prescripciones de las sociedades anó
nimas:

Vista la certificación librada en 4 
de Junio de 1851 por el Juez de 
paz del tercer cantón de Metz, ex
presando que, así de la información 
testifical que habia autorizado, como 
del examen de varios títulos y do
cumentos que habia examinado, re
sultaban probados, entre otros, ios 
puntos siguientes: primero, que ni la 
compañía de Los Santos ni ninguno 
de sus accionistas habia renunciado 
de hecho ni en la intención las con
cesiones de las diferentes minas que 
les perlenecian, sino que habia pro
visto á la conservación de todas sus 

• pertenencias, nombrando al efecto una 
comisión de liquidación y un geren
te liquidador; y segundo, que la com
pañía tenia siempre por director de 
sus operaciones y representante en 
España á ü. Antonio Taslct:

Vista la sentencia pronunciada en 
15 de Junio de 1857 por el Conse
jo provincial de Córdoba confirman
do el ¡decreto de caducidad de la 
mina Terrible, dado en 12 de Setiem
bre de 1850 por el Gobernador:

Visto el escrito de mejora de ape
lación de la anterior sentencia, pre
sentado ante mi Consejo Real por el 
licenciado D. José Solo y Alcalde á 
nombre de la sociedad Los Santos, 
pidiendo que se revoque la senten
cia y decreto de caducidad de la 
mina Terrible referidos:

Vista' la contestación presentada 
por mi Fiscal en que .pide que se 
confirme en todas sus partes la sen
tencia apelada:

Visto el arl. 24 de la ley de i'l 
de Abril de 1849, que declara pro
cedente la caducidad de la conce
sión, entre otros casos, cuando em
pezados los trabajos no se tuviese po- 
blada la mina por cuatro mases con
secutivos ú ocho interrumpidos en el 
trascurso de un año:

. Visto el art. 22 de la ley, que 
eiige cuatro trabajadores continuos 
en razón de cada pertenencia para 
que se entienda poblada la mina: 

Vistos los artículos 102, 103 y 
104 del reglamento de 51 de Julio 
de 1849, que tratan de los denun
cios de minas:

Vista la certificación remitida con 
Real órden de 30 de Abril de 1858, 
de que resulta que el expediente de 
concesión de la mina Terrible fué 
aprobado en 28 de Junio de 1849: 

Vista la Real órden de 11 de Di
ciembre de 1855, de que se hace 
mérito en Real decreto resolutorio, 
contenido en la Gacela de 4 de Mar
zo de este año, que ha presentado 
ia parte apelante:

Considerando que según todas las 
disposiciones sobre denuncios de la 
ley y reglamento de minería vigentes, 
y con especialidad por los artículos 
de una y otro que se han citado 
antes, la obligación de tener pobla
das las pertenencias mineras con el 
número de trabajadores que se re
quiere, no existe hasta que las mi
nas han sido concedidas y despacha
dos los títulos de propiedad.

Considerando que esta recta in
teligencia de las ditadas disposi
ciones está corroborada por la ex
presada Real órden de 11 de Di
ciembre de 1855 al declarar desde 
cuando han de computarse los tér
minos señalados en ios párrafos se
gundo y tercero, articulo 24 de la 
ley del ramo.

Considerando que para que el aban
dono de que habla el mismo pár
rafo tercero tenga lugar y sea la 
mina denunciable, es requisito nece
sario que la falta de trabajadores se 
haya verificado en el trascurso dcl 
año inmediato anterior al denuncio, 
lo cual no sucedió en la mina Ter
rible, por cuanto' desde su concesión 
definitiva en 28 de Junio de 1849 
hasta su denuncio en 5 de Mayo de 
1850 solo mediaron 10 meses y 4 
días, según resulta comprobado: 

üido mi Consejo Real, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Mar- 
tinez de la Rosa, Presidente; ü. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Manuel 
García Gallardo, ü. Juan Felipe Mar
tínez Almagro, D. Florencio Rodrí
guez Vaamomio, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Ruiz de Apodaca, D. Francisco 
Tames Hévia, D. Antonio Navarro de 
las Casas, D. José María Trillo, Don 
José Antonio Olañela, D. Fernando 
Alvarez, D. Manuel Moreno López, 
D. José de Zaragoza. D. Fermín Sal
cedo y el Conde de Clonard;

Vengo en revocar la sentencia del 
Consejo provincial de Córdoba de 15 
de Junio do 1857, y en aejar sin 
efecto el decreto de caducidad de la 
mina carbonífera denominada Terri
ble, perteneciente á la compañía Irán- 

' cesa Los Santos, que en 12 de Se- 
tieinbre de 1850 dictó el Goberna- 

: dor de aquella provincia.
• Dado en Gijoii á ocho de Agosto 
' de mil ochocientos cincuenta y ocho.
; E>tá rubricado de la Real mano.—El 
; Ministro de la Gobernación, José do 
: Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se- 

; cretario general del Consejo de Estado,
: hallándose celebrando audiencia públi

ca el Consejo pleno, acordó que se ten- 
: ga como resolución final en la instan

cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á Jas partes 

■ por cédula de ügicr, y se inserte en la 
 ̂ Gaceta, de que certifico.
; Madrid 2.de Setiembre de 1858.—
• Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 14 
de Setiembre de 1858, en los autos de 
competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Gaslilla ia Nueva 
y el segundo Juez de paz de la villa de 
Calzada de Galalrava, acerca del cono
cimiento de ia demanda que Antonio 
Sanchez]Guio, vecino de dicha villa y 
apoderado de D. Juan Plaza, vecino de 
la de Torreniieva, intentó contra Don 
Manuel Foreallo, sobre reclamación de 
un pedazo de tierra denominado El 
Mastrau'íal, cuyo valor no excede de 
fiOO rs.

Resultando que recibida la deman
da y señalado en providencia del 23 
por (lidio Juez de paz el dia 31 de Oc
tubre de 1857 para la comparecencia, 
asistió á ella, á nombre de Forcallo, 
su hijo Don Manuel; y apoyada la de- 
mamia por Sánchez Guío, en represen
tación de Plaza, fiara que le entrega
sen el pedazo do tierra de que se ha 
hecho mérito, D. Manuel declinó la 
jurisdicción reclamando el fuero mili
tar de su padre con exhibición de un 
despacho, y el Juez de paz consultó al 
de primera instancia de Almagro que, 
de conformidad con el Promotor fiscal, 
le previno, y así lo efeiHuó, hiciese 
constar en autos si Forcallo gozaba fue
ro íntegro ó solo criminal.

Resultando que se puso en ellos 
testimonio de la licencia de Forcallo, 
Teniente del regimiento provincial de 
Ciudad-Real, y en su vista declarándo
se competente el Juez de Paz, porque 
Forcallo no lo gozaba más que en lo 
criminal, toda vez que en el despacho 
no se hace cstensivo á lo civil, dispuso 
que se hiciera saber al demandado 
compareciese á contestar la demanda:

Resultando que notificada esta pro
videncia al hijo y apoderado de Forca- 
lio, no apeló de ella y concurrió á lase- 
gunda comparecencia:

Resultando que las dos partes no 
hicieron en ella más que reproducir 
sus reclamaciones primitivas, si bien 
l). Manuel añadió que se habia recurri
do al Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de Castilla la Nueva para 
que promoviese la competencia, con 
protesta de perjuicios si no se suspendía 
la conlinuacicm del juicio; que habien
do seguido su curso decidió el Juez de 
paz dictando providencia, por la que 
condenó al demandado á entregar al 
demandante el pedazo de tierra objeto 
del mismo:

Resultando que habiéndose notifi
cado esta providencia al hijo y repre
sentante de Forcallo, y no habiéndose 
apelado de ella, se procedió á su ejecu
ción, quedando terminada en 25 de Fe
brero último:

Resultando que á consecuencia de 
los recursos que Forcallo presentó al 
Juzgado de Guerra de Madrid, sin em
bargo de la impugnación que de ellos 
hizo el Fiscal militar, aquel ofició de 
inhibición al Juez de paz de Calzada, 
fundándose para ello en que Forcallo 
corresponde á la jurisdicción militar, 
y ia acción utilizada por Juan Pablo 
Plaza no se cuenta entro los casos de 
excepción, en que el privilegio del fue
ro no está concedido á personas deter
minadas, sino á las clases, y por Jo 
mismo lo que á estas corresponde ño 
puede renunciarse por el individuo; y 
en que Forcallo no está privado de 
ejercitar la inhibitoria por la declina
toria que utilizó sin apelar de la pro
videncia del Juez de paz al declararse 
competente, sin embargo de lo que es
tablece el art. 83 de la ley de Enjuicia
miento civil, porque como privilegio 
de clase, no puede renunciarse por las 
personas; y citando las leyes 21, título 
4. ®, libro 6. y la 1.*̂  del mismo 
título y libro. Novísima Recopilación y 
Real órden de 10 de Octubre de 1850:

Resultando que el Juez de paz no 
estimó jsuficientes esas observaciones 
que el Juzgado de Guerra de Madrid le 
hizo con fecha 29 de Abril, y se decla
ró competente para haber conocido 
del juicio verbal de que se trata, fun
dándose en que el oficio es extemp()- 
ráneo y la ley de Enjuiciamiento civil, 
extensiva á la sustanciacion do los plei
tos y negocios civiles de que conozca 
la jurisdicción militap, habiéndose pro
cedido en su consecuencia á la remi
sión de las actuaciones:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
Ü. Eduardo Elio:

Considerando que ninguna cuestión 
de competencia se puede duplicar pro
moviéndose simultánea ni sucesiva
mente por inhibitoria y por declinato
ria, sino que debe pasar el litigante 
por el resultado de cualquiera de estos 
modos á que haya dado ia preferencia, 
sin abandonarlo ni recurrir al otro, 
conforme se halla dispuesto en el arti
culo 85 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil:

Considerando quo además déla de
rogación de fuero que en materia de 
juicios verbales establece el artículo 
11G2 de la misma ley, lo que dispone 
el 83 es obligatorio á los aforados de 
Guerra, porque las cuestiones de com
petencia entre Jueces que ejercen ju
risdicción do diferente clase, á que 
corresponde la de que se trata, causan 
desafuero como atribuido su conoci
miento al Tribunal Supremo de Justi
cia en cí art. 100:

Considerando que después de haber 
utilizado h  declinatoria sin apelar de 
la providencia del Juez de paz, que 
se declaró competente para conocer 
de la demanda que en cuantía menor 
de 600 rs. habia propuesto D. Juan 
Pablo Plaza, vino D. Manuel Forcallo 
á ejercitar la inhibitoria, lo cual no 
está permitido en el citado art. 85;

Fallamos, que debemos declarar no 
haber lugar á resolver esta competen
cia con costas á O. Manuel Forcallo, 
Teniente retirado de Milicias, devol
viéndose á cada Juzgado sus respecti
vas actuaciones.

Así por ia presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
é insertará en la Colección legislativa 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ramón 
María de Arrióla.—Joaquín do RoncalL 
Juan María Biec.=Felipe de Urbina.— 
Eduardo EIiO.=Josc María de Trillo.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo Sr. D. Eduardo Elio, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda el dia de hoy, do 
que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Setiembre de 1858. 
Dionisio Antonio de Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA-

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
Nerpio.

D. Jo sé  Joaquín  Ruiz, A lcalde P re 
sidente del A yuntam iento cons
titucional de esta villa de N erpio.

llago saber: Que bajo el pliego 
de condiciones, que se halla de m a
nifiesto en la S ecretaría  de es te  
Ayuntamiento, se  saca á pública su 
basta el arriendo del conjunto  de 
las especies determ inadas de consu
mo de esta villa para el año próxi
mo venidero de 1 8 5 0 , sirviendo de 
tipo la cantidad de 1 8 .7 6 4  rs . 74 
cents, en esta form a: 1 8 .^ 1 8  reales 
21 céntim os por derechos del Te-
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soro, y 54G rs. 5 o  céntim os por el 
3  por 1 0 0  de cobranza y conduc
ción. La subasta constará de dos 
rem ates, que tendrán lugar en las 
Salas de este Ayuntam iento el p ri
m ero  el segundo domingo de O ctu 
b re  entrante, y el segundo el te r
ce r domingo del m ism o m es, de 10 
á 12 de su mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocim iento de las personas 
que quieran in teresarse  en la su
basta. Nerpio 19 de S etiem bre do 
1858.=Josc Joaquín R uiz.— Por 
su m andado, Jesús M artínez y R o
m ero, Srio

JUNTA FACULTATIVA DE LA MAES-
TnANZA DEI. 2.“ DlíPARTAMEMO DE AR

TILLERIA.

C um pliendo esta Corporación 
con lo prevenido po r el Exerno. Se
ñor D irector general del Cuerpo en 
17 del actual, a consecuencia de 
R eal orden do 19  de Ju lio  últim o, 
anuncia las vacantes de cuatro obre
ros de la clase de carp in teros-car
reteros; las de ocho de. la de her- 
reros-cerrageros; las de tres de la 
de arm eros; la de una de tornero  y 
deun aprendiz de lierreros-cerrage- 
ros, con destino á la M aestranza de 
Canarias, debiendo los asp iran tes de 
la clase de paisanos que se crean  ap
tos á sufrir el exam en correspon
diente an te esta Junta y en este  es
tablecim iento, p resen ta r su s  respec
tivas soliciiudes al S r. Brigadier 
P residente de la m ism a, inm ediata
m ente que se en teren  de este  anun
cio: en la inteligencia que .para el 
p rim er tercio del próximo m es ve
nidero, deberán p resen ta rse  á exá- 
m en y acom pañar á sus solicitudes, 
las fes de bautism o legalizadas, ce r
tificado de su conducta librado por 
la A utoridad civil, y de su estado 
por la eclesiástica igualm ente lega
lizada; debiendo saber que los ha
beres de las clases de obrero» son 
100  rs . m ensuales y ración  de pan, 
y adem as 5 reales lavorales y los 
aprendices un rea l diario y ración 
de pan,, con arreglo  á reglam ento 
y Reales órdenes vigentes: la edad 
de los aspirantes debe se r de 18 
años cum plidos hasta los 5 0  en la 
clase de obreros y la del aprendiz 
deberá se r, por lo m enos, de ocho 
años, siendo preleridos para esta 
clase los hijos de artilleros ó de 
obreros del Cuerpo, debiéndose fi
liar para serv ir ocho años los prim e
ros, y el aprendiz filiarse de m enos 
edad hasta los diez y seis años y de 
m ayor edad á ios diez y seis que 
se les filiará por seis años m as, bas
ta se r aptos para obreros.

E stos individuos disfrutarán los 
prem ios de constancia en el se rv i
cio que están prefijados por Reales 
órdenes vigentes, con arreg lo  á su 
perm anencia en el servicio.

Lo que se hace saber po r m e
dio de este anuncio y para los fi
nes expresados. Cartagena 2 3  de 
S etiem bre de 1 8 5 8 .— V." B.°— El 
B rigadier P residente, lo sé  N uñez de 
A ren as .— El Capitán T eniente S e
cretario , V icente Almuni.

^  4 -
PARTE NO OF1CIAL.-SECCION DE ANUNCIOS.

CAJA DE A H ORROS SOBRE EL 3 P O R  lOO ESPAÑOL-

U P O P E I I R  DE L AS  F A i l l L I A S .
FOUMACIOiN 

de capitales, 
SO TES Y REN TAS

VITALICIAS.
DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

autorizada por Heal órden de 25 de Noviembre de 1851, previa consulta del Consejo Real, 

b a jo  la  lo a p e ce lo n  y  p r o te ee lo n  d e l G obierno  d e  S .  M.

REDENCION
•  del
SERVICIO

MILITAR.

Garaivtia a d m in istra tiv a : 32.000,000 d e  r s . vn.

CON QUE LA COMPAÑÍA ANONIMA L.A U IN IO \ RESPONDE DE LA GERENCIA

DE EL PORVENIR DE LAS lAMlLIAS.
SITUACION DE LA COMPAÑIA A L 51 D E JULIO  DE 1 8 5 8 .

NUMEIIO DE SUSCRICIONES. CAPITAL SUSCRITO. TITULOS COMPRADOS.

29.906 189.258,152 62.280,000

ASOCIACION BASADA EN  E L  SISTEM A  MUTUO.

^STA asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritor, 
mediante una entrega única ó entregas anuales, un capital 
tanto mas importante cuanto la suscricion tiene mayor dura
ción.

Conviene por consiguiente á todo individuo que prevé 
puede necesitar para una época cualquiera un capital, sea 
para satisfacer una deuda, dotar, educar ó librar del servicio 
militar á sus lujos, para recompensar los servicios de anti
guos y fieles servidores, ó para ser útil á personas dignas de 
interés y de protección; en fin es una verdadera caja de ahor
ros para todas las clases de la sociedad.

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la seguridad 
de recibir su capital con los intereses capitalizados y consi
derablemente aumentado por las caducidades y la mortalidad 
y la posibilidad, según la duración del empeño y la edad de 
los asegurados, de conseguir resultados estraordinarios.

Las suscriciones menores que pueden admitirse para 
las imposiciones de una sola vez ó únicas, son de 400 rs.; 
y para las que se verifican á plazos ÍOO rs. anuales. 
Tara el máximun no hay prescripciones, por lo cual tiene 
esta Compañía imposiciones hasta de 10,000 rs. anuales.

Los Estatutos de esta compañía permiten ingresar en 
cualquiera época del año, tomando derecho á los bene
ficios que vayan devengados desde el dia 1.® de Enero, 
mediante un aumento de pago que se denomina valores 
de compensación, el cual está fijado en tarifas graduadas á 
l a ’édad del asegurado, por lo mismo que el reparto de 
los beneficios es en la proporción de los riesgos de vida 
de los asegurados. Por este medio, una suscricion que 
se hace en el mes de Diciembre, y que por ella se satisfa
cen la anualidad y los suplementos de retraso, tiene los mis
mos derechos que las imposiciones hechas en los meses an
teriores del mismo año, y entra en participación de lo
dos los beneficios qiietengá.ya adquiridos la asociación.

Esta cualidad ofrece en El Porvenir de las F amilias la 
gran ventaja de que desde el momento que ingresa el socio 
y verifica el pago de su primera anualidad, comienza á con
tarse el riesgo de vida que corre todo asegurado hasta 
llegar el 51 de Diciembre del año en que espira el quin
quenio de liquidación, puesto que por virtud del pago de 
los suplementos de retraso gana lodo el tiempo que vaya 
trascurrido desde el dia l.^del año en que se suscribe.

Ejemplos prácticos tomados de la primera liquidación verificada por la Compañía en el 
año de 1857, comprendiendo el primer quinquenio, á contar desde l.° de Enero 
de 1852, hasta 51 de Diciembre de 1856.

Número 
do la póliza.

Fecha
de la primera.entrega.

Edad
del asegurado.

Impo
sición.

Clase
de imposición.

Producto 
en títulos 
del 3 p § .

Su valor 
á metálico.

Deneíicio 
efectivo de

ducida laim* 
posición.

7 1.“ de Enero de 1052.... 56—años. 1,500. Anualidades. 5,622. 2 J9 2 —19. 692—19.
111 l.°  de Enero de 1852.... 1—anos. 500. Unica........... 2,514. 980—46. 480—46.
167 1.® de Marzo de 1052..,. 0—años. 2,500. Anualidades. 10,529. (4,106—51. 1,606-51.
485 1." de Noviembre de 1852 66—años. 1,000. Idem .......... 4,223. 1,646—97. 646-97.

51_5/í7—548 1.® do Noviembre de I852 59—0—6—años 22,000. Unica........... 105,355. 41,079—87. 19,079-87.
563 l . “de Noviembre de 1852 0—años. 400. Idem............. 2,575. 1,004—25. 604-25.

Desde el dia l . “ de Enero siguiente al año en que ter
mina cada quinquenio, la compañía general anónima de se
guros Á PRIMA FUA LÁ UNION, encargada de la gerencia de 
El Porvenir de las F amilias anticipa cantidades ó los socios 
que lo deseen, por cuenta del capital y beneficios que han 
de recibir luego que se verifique la liquidación en el tiempo 
que designan los Estatutos.

El objeto es prever la necesidad que pueda ocurrir a 
cualquier socio, sin que tenga que sufrir ningún quebranto m 
descuento mas que el de la proporción á razón de 6 por lOO 
anual y 1 por 100 de comisión, sin otra diligencia previa 
que el de un aviso que el mismo socio puede dirigir a la 
Dirección desde el punto en que se halle, ó bien por con
ducto del representante de la provincia en que resida.

Dirección general, en Madrid, Carrera de San Gerónimo, número 34. 
■La Sub’Direccion de esta provincia en Chinchilla, calle deh Jardín.

Albacete, 1858.—Imprenta de la Union.
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